
CUERPO DE BOMBEROS DE SANTIAGO 
 

Sesión Nº 7 de Directorio, con carácter de extraordinaria 
celebrada el 6 de mayo de 2020. 

 

 

 Se abrió la Sesión a las 20:00 hrs., a través de videoconferencia, 

presidida por el Superintendente don Marco A. Cumsille Eltit, y, además, 
contó con la siguiente asistencia: 

 
   Vicesuperintendente                     don  Pablo Cortés de S., 
   Comandante              “    Gabriel Huerta T., 

   Segundo Comandante                     “    Diego Velásquez M., 
           Cuarto Comandante             “    Jorge Guevara U.,      
           Intendente General     “    Álvaro Sainte-Marie H., 

   Director Honorario                           “    Alejandro Artigas M-L.,    
               “           “                                      “    Próspero Bisquertt Z.,   

               “           “      “    Enrique Matta  R.,   
               “           “      “    Alfredo Egaña R., 
               “          “      “    Mario Banderas C., 

               “           “      “    Luis Claviere C., 
               “           “      “    José Matute M., 
       “           “      “    Erick Folch G., 

           Director de la     2ª.  Cía.                  “    Rodrigo Lira B., 
               “          “   “     3ª.   “                      “    Jorge Banderas C., 

               “          “   “     4a.  “     “     Eduardo Prieto Q., 
               “          “   “     5a.  “     “     Jerónimo Carcelén P., 
       “          “   “     6ª.   “     “     Humberto Marín U., 

               “          “   “     7ª.   “     “     Sergio Caro S., 
               “          “   “     8ª.   “     “     Daniel Alarcón P., 

       “         “   “     9ª.   “     “     Camilo Torres V., 
               “          “   “    10ª.  “     “     Antonio Arévalo S., 
       “          “   “    11ª.  “             “     Mauricio Repetto C., 

               “          “   “    12ª.  “     “     Mario Baracatt M., 
               “          “   “    13ª.  “     “     Juan Valdés R., 
               “          “   “    14ª.  “     “     Andrés Márquez C., 

               “          “   “    15ª.  “     “     Felipe Lavalle B., 
               “          “   “    16ª.  “     “     Cristián Vásquez A., 

               “          “   “    17ª.  “     “     Eric Huerta T., 
               “          “   “    18ª.  “     “     Rodrigo Ready S., 
               “          “   “    19ª.  “     “     Germán Bouey O., 

               “         “   “    20ª.  “     “     Alejandro Figueroa M., 
       “          “   “    21ª.  “     “     Sergio Leiva Z., 

       “          “   “    22ª.  “     “     Cristhian Bedwell G., 
            Capitán  “   “       1ª. “     “     Tomás Maino B., 
y el Secretario General, don Jorge Echeverría Noton. 

 
El Secretario General excusó las inasistencias del Tercer 

Comandante, del Tesorero General y del Director de la Primera, por 

razones de salud, reemplazado por el Capitán, señores Ivo Zuvic G., 
Guillermo Pinto A. y Luis A. Ovalle del P., respectivamente. 
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 El Directorio, constituido a las 19:45 hrs., escuchó la entrevista de que 
fue objeto el Superintendente en la Radio DUNA, en el programa “Nada 
Personal”, conducido por los Periodistas Matías del Río y Josefina Ríos, 
ocasión en que se refirió a la situación presupuestaria de Bomberos de 
Chile, a los efectos en nuestra Institución de la pandemia por el            
COVID-19, a la dotación de Voluntarios (as) del Cuerpo, a las figuras 
públicas que eran y fueron Voluntarios y Voluntarias de la Institución, y a 
algunos aspectos fundacionales del Cuerpo.  

La Sesión formalmente se inició a las 20 hrs. 
     *** 
 

Se dio cuenta y se trató: 
 

1°.- SITUACIÓN RELACIONADA CON LA JUNTA NACIONAL DE 
CUERPOS DE BOMBEROS DE CHILE.- El Superintendente expresó que, 
como era sabido, se había vivido una situación realmente extraordinaria, 

sin precedentes en el país, en relación a la actitud liderada por la Junta 
Nacional de Cuerpos de Bomberos de Chile, en cuanto a generar una 
protesta nacional por la situación presupuestaria. Lamentablemente, 

agrego, estimaba que de esta situación Bomberos iba a salir muy dañado, 
no por la actitud del Cuerpo de Bomberos de Santiago, de la cual se sentía 

muy orgulloso, sino porque se creía, sobre la base de la información que se 
había recabado, que el Gobierno estaría preparando una estrategia para 
desacreditar a esa Junta Nacional y, por lo tanto, a los Bomberos del país. 

Continuó señalando que, en relación  al aporte monetario que recibía 
dicha Junta Nacional, estaban circulando algunas láminas con un 
levantamiento de 10 años a la fecha, demostrando que el presupuesto 

destinado a Bomberos se había duplicado; que al aporte anual, sumado  lo 
que se entregaba a esa Junta Nacional y a lo que se entregaba 

directamente a los Cuerpos de Bomberos, ascendía a M$ 97.000.-, sin 
considerar lo que recaudaban directamente los Cuerpos de Bomberos, por 
ejemplo, a través de rifas. Consideraba, continuó, que se venían momentos  

muy difíciles, porque la situación era inédita, de mal calibre. Se trató de 
solucionar un problema de la forma más torpe que era posible. 

Afortunadamente, hubo Cuerpos de Bomberos que mantuvieron una 
postura muy similar a la nuestra, y 21 de los 24 Cuerpos de la Región 
Metropolitana, sin distingo, también estuvieron en contra de la protesta a 

través del toque de sirenas, una medida muy incendiaria, además de los 
Cuerpos de Bomberos de Viña del Mar, Concepción, Temuco y Osorno. Los 
otros 3 Cuerpos de Bomberos, curiosamente, estaban en la jurisdicción del 

Diputado señor Leiva, Presidente de la Comisión Bomberos. El día de ayer, 
señaló, se hizo llegar una carta al Presidente de dicha Junta Nacional, 

consultándole si las declaraciones del Tesorero Nacional representaban el 
sentir de esa Junta Nacional, o, en caso contrario, sería censurado. Aún 
no había respuesta a esa comunicación y entendía que el Tesorero 

Nacional tampoco sería censurado. Creía que dicha Junta Nacional iba a 
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mantener una postura bastante más beligerante. Por ejemplo, en el chat 
de los Superintendentes, donde estaba el Directorio Nacional, también el 
Presidente Nacional, por lo cual la situación era más grave aún, ya se 

habían proferido amenazas en contra del Cuerpo de Bomberos de San 
Bernardo, por cuanto su Superintendente hizo llegar un audio a su 
Institución, que también llegó a oídos de la Junta Nacional. Estaba 

amenazado en el sentido que se “le cortarían” las ayudas en dinero, y el 
Presidente Nacional mantuvo silencio frente a esto. Todo esto demostraba 

la calidad moral de los dirigentes de esa Junta Nacional. Se inventó algo 
que era muy común que en política se denominaba la teoría del “enemigo 
externo”, que era lo que más ayudaba a cohesionar, pero consideraba que, 

en cierto sentido, a la Junta Nacional le “salió el tiro por la culata”, ya que 
no todos los Cuerpos de Bomberos adhirieron a la protesta. Señaló que fue 

informado que, el día de hoy, el Presidente Nacional formuló declaraciones 
muy desafortunadas en relación a los Cuerpos de Bomberos que no se 
habían sumado a la protesta, emitiendo conceptos muy despectivos. 

Consideraba que, si bien era cierto no se debía personalizar, la Junta 
Nacional de Cuerpos de Bomberos estaba “cavando su propia tumba”. 
Agregó, que él se había sentido muy respaldado en su accionar, pero 

igualmente se debía tener una postura común respecto de la mencionada 
Junta Nacional, que había caído muy bajo en circunstancias que se 

suponía debía “iluminar” a los Cuerpos de Bomberos del país. Señaló, que 
él hizo presente esto a don Raúl Bustos, pero que lo había justificado todo. 
Él lamentaba el accionar del Presidente Nacional. Adicionalmente, se le 

había “mentido” al país, por cuanto el presupuesto de inversiones y 
operaciones de Bomberos estaba garantizado y, hasta el momento, “no 
había luces” de que se fuera a recortar. Se hizo creer a la ciudadanía que 

no había presupuesto y que Bomberos corría riesgo. Lo que sí corría riesgo 
era que esa Junta Nacional continúe efectuando “la bicicleta” y pagando 

las deudas con la sobre ejecución presupuestaria. La postura de nuestra 
Institución no era grata ni cómoda, pero estaba convencido de que era la 
única posible ante tamaña aventura e irresponsabilidad de esa Junta 

Nacional. Se había contactado con varios Superintendentes de diversas 
regiones, y algunos estaban muy molestos y con la intención de tomar 

acciones más extremas. No era mucho más lo que podía informar, por 
cuanto la información ya la había compartido con los Miembros del 
Directorio. Agregó, que había sido objeto de entrevistas en varios medios 

de comunicación y ya se había hecho pública la postura de la Institución 
en redes sociales. 
 Ofreció la palabra. 

  
 El Director Honorario don Mario Banderas señaló que, en la 

mañana del día de hoy, se había ocupado de revisar la prensa para ver qué 
decía de Bomberos, y Bomberos estaba en todas las radios y canales de 
televisión. Constató, como auditor, espectador, que la ciudadanía formaba 

un sustrato muy empático con nuestra actividad Institucional. Era algo 
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impresionante. En realidad el tema se sensibilizó en forma transversal, 
porque nadie entendía la organización de Bomberos y se comprendía como 
“una cuestión” total, general. Entre los admiradores, que eran muchos, 

agregó, también hubo otros que hablaron de “una caja de pandora” dentro 
de Bomberos, que aparecía como una Institución admirable. Más de un 
colega de profesión del Superintendente se refirió a que “esa caja de 

pandora” había que revisarla y estudiarla, ya que la Contraloría General de 
la República tenía un informe muy taxativo al respecto. Se precisaba saber 

qué decía el informe y qué respondía Bomberos sobre esos M$ 2.000.-, a 
que se referían al aire, en directo. Recordaba que don Raúl Bustos, hacía 
un tiempo, había estado con nosotros en el Directorio y planteó su 

programa de trabajo. Fue una presentación simpática, entretenida, 
caballerosa. Pero, al poco andar, nos habíamos dado cuenta que había un 

rumor que se escuchaba en muchas partes del país, entre los Bomberos, y 
el Superintendente, hacía algunas Sesiones, manifestó que se debía invitar 
al Presidente Nacional nuevamente para que aclarara la situación 

económica por la que estaba sucediendo en la Junta Nacional, y para que 
aclarara qué había de cierto en los rumores que corrían. Por lo tanto, 
consultaba si el Superintendente pudo conseguir una entrevista o logró 

invitar al Presidente Nacional para que en el Directorio diera a conocer su 
postura sobre los dineros que, según dicha Contraloría General, no fueron 

bien rendidos. También deseaba saber en qué posición estaba nuestra 
Institución frente  a eso. 
 

 El Superintendente manifestó que, lamentablemente, nunca su 
pudo concretar la invitación porque se produjo “el estallido social”, luego 
vino el verano y, ahora, la pandemia, pero igualmente se le podía invitar a 

una reunión a través de videoconferencia, si así se estimaba, a pesar que 
para él se trataba de una visita ingrata, pero “lo cortés no quitaba lo 

valiente”. Estimaba que la situación ameritaba hacerlo. 
 
El Director de la 7ª. Compañía expresó que también deseaba 

referirse a los ingratos momentos que se habían vivido durante las últimas 
horas. En verdad el manejo de los directivos de la Junta Nacional había 

sido lamentable. El parecer del Tesorero Nacional no representaba el sentir 
del Cuerpo de Bomberos de Santiago. Hoy, había escuchado  declaraciones 
del Presidente Nacional, que para nada lo dejaban conforme. Había tenido 

un muy mal manejo de la situación. En realidad los manejos de la Junta 
Nacional de Cuerpo de Bomberos de Chile nunca habían sido muy 
eficientes. Agregó, que destacaba el trabajo del Superintendente y de los 

demás Oficiales Generales, porque consideraba que se habían manejado 
en la forma que lo merecía la Institución, la cual, en sus 156 años de 

historia, siempre había estado con la comunidad, a pesar de alguna 
situación de emergencia que hubiese estado viviendo. El Cuerpo siempre 
había sabido responder y lo continuará haciendo. Se sentía orgulloso de 

pertenecer a la Institución, porque nuestra Institución se había 
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comportado como siempre lo había hecho. Felicitaba al Superintendente 
en particular, y también a los restantes Oficiales Generales. 

 

El Superintendente agradeció las palabras del Director de la 
Séptima. 

Ofreció la palabra. 

 
El Director Honorario don Erick Folch señaló que no valía la pena 

referirse a las expresiones de una alta autoridad de la Junta Nacional de 
Cuerpos de Bomberos de Chile porque, más que molestas, eran tristes y 
vergonzosas. Solamente deseaba llamar la atención sobre la postura que 

debía tener nuestra Institución en relación a las relaciones que mantenía y 
que había sufrido durante años con dicha Junta Nacional. Agregó, que la 

Junta Nacional nació como una entidad “coordinadora”, y no por hacer 
uso de ese término se la desmerecía, sino porque era lo que se precisaba 
en ese instante, es decir, servir de coordinación y de unión entre los 

Cuerpos de Bomberos de Bomberos de la República, de tal forma que se 
establecieran con las autoridades los lazos que se requirieran. Resultaba 
del todo lógico que la autoridad cuente con un interlocutor válido para 

tratar asuntos relacionados con Bomberos. Sin embargo, las actitudes que 
había tenido la referida Junta Nacional en el tiempo y que ería lato 

enumerar, a su juicio la más grave en esta oportunidad, hacían necesario 
la revisión de la postura del Cuerpo de Bomberos de Santiago, en cuanto a 
si esa Junta Nacional representaba o no los intereses del Cuerpo de 

Bomberos de Santiago, el más importante de la República, de lo cual no 
cabía la menor duda. Consideraba que esta situación debía llevar a la 
Institución a revisar su postura porque el Cuerpo no era un subalterno de 

la Junta Nacional, a la cual no se le debía rendir “pleitesía”. Tampoco 
nuestra Institución debía ofrecer disculpas, por cierto muy atinadas como 

lo hizo el Superintendente, por actitudes de dirigentes de esa Junta 
Nacional, en cuyas decisiones el Cuerpo no participó. Independiente del 
manejo que de la situación harán los Oficiales Superiores del Cuerpo, se 

debía meditar respecto a lo “poco que tenía que ver” la Institución con esa 
Junta Nacional. 

 
El Superintendente agradeció las palabras del Director Honorario 

señor Folch Garbarini. 

 
El Director de la 14ª. Compañía expresó que antes de la decisión 

que adopte el Cuerpo el día de mañana respecto de su relación con la 

Junta Nacional, había que tener claridad sobre los costos de la 
determinación que se adopte. Había que tener claro cuáles serían los 

beneficios y los costos de la decisión que se tome, tanto para nuestra 
Institución, como también para los Cuerpos de Bomberos del país. Creía 
que este era un aspecto relevante que se debía considerar. 
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El Superintendente agradeció las palabras del Director de la 
Decimocuarta. 

 

El Director de la 9ª. Compañía señaló que deseaba compartir 
algunas de sus sensaciones del día de ayer. Agregó, que se había alegrado 
y se había sentido muy representado con el video del Superintendente. Sin 

embargo, reconocía que, posteriormente, le había causado una sensación 
muy extraña ver al Presidente del Consejo Regional, sobre el cual no se iba 

a pronunciar  si era o no aliado del Cuerpo, formulando declaraciones, “un 
poco politiqueras”, con imágenes de fondo de nuestra Institución, que por 
cierto no compartía. El Superintendente, agregó, conocía su pensamiento 

sobre el deber de los Voluntarios, miembros de la sociedad. Su 
preocupación radicaba en que “el lenguaje creaba realidades”, y ya era una 

realidad escuchar al señor Bustos, quien tenía institucionalizado 
“Bomberos de Chile” como un solo ente, es decir, a nivel público ya nadie 
hacía la diferencia entre los Cuerpos de Bomberos del país. Que al Cuerpo 

de Bomberos de Santiago lo “metan al saco”, a él siempre le había 
resultado complicado. Y esa realidad hoy día era concreta. Le molestaba 
escuchar al Presidente del Consejo Regional Metropolitano de Cuerpos de 

Bomberos  señalar que “nos gustaba este trabajo”. Él trabajaba en una 
minera y no en los Bomberos, y sus pares del Directorio tenían sus 

trabajos particulares. Los Bomberos ejercían un voluntariado que 
regalaban a la sociedad, y no había razón para extorsionar a la ciudadanía 
en ningún sentido, señalando que el Estado debía colocar a Bomberos en 

la primera línea, igual que el sistema de salud. Le molestaba, continuó, 
porque muchos Voluntarios estaban interesados en que esta actividad se 
transforme en un trabajo remunerado. Veía con preocupación esa 

situación. Antiguamente, nos “llevábamos la mano al bolsillo” para 
comprar petróleo y, si fuese necesario, habría que hacerlo así nuevamente. 

Y esa era la gracia que habían tenido los Bomberos. Agregó, que invitaba al 
Superintendente a que retomara el proyecto que, alguna vez, se había 
enarbolado con el ex Superintendente don Erick Folch, de tal forma que, 

en vez de preocuparse de la Junta Nacional, se de origen a un nuevo 
referente. Si nuestra Institución estuvo involucrada en la creación de 

aquella Junta Coordinadora, era tiempo de que tomara el liderazgo para 
crear un nuevo referente que vaya en beneficio de los Bomberos de Chile. 

 

El Superintendente agradeció las palabras del Director de la 
Novena. 

 

El Capitán de la Primera felicitó al Superintendente por la defensa 
que hizo de nuestra Institución. Agregó que, a su juicio, había un tema 

muy delicado y no se estaba “tomando el peso” del proceder de la Junta 
Nacional el día de ayer, a través de su Tesorero General. Consideraba que 
esa Junta Nacional estaba “politizando” la situación y Bomberos nunca 

había estado involucrado en política y siempre se había mantenido al 
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margen. El Tesorero Nacional, agregó, llamó a protestar y a salir a las 
calles, culpando al Gobierno, al Estado, de lo que había sucedido, y eso 
era muy delicado. Al menos nuestra Institución había prestado servicios 

durante 156 años y había dejado la política de lado. Como la Junta 
Nacional estaba traspasando los límites, el Cuerpo debía mantenerse al 
margen del aspecto político. 

 
El Superintendente agradeció las palabras del Capitán de la 

Primera. 
 
El Director de la 11ª. Compañía expresó que estaba plenamente de 

acuerdo con la postura que había adoptado el Superintendente en relación 
a nuestra Institución, porque consideraba que representaba el sentir del 

Directorio sobre la actividad bomberil del Cuerpo de Bomberos de 
Santiago. Agregó, que lo que había señalado el Superintendente a través de 
diversos medios, obedecía a la claridad de nuestra Institución en el devenir 

como actor en el área de seguridad, independiente de los recursos con que 
pueda contar el Cuerpo. Cuando hacía 20 o 30 años se disponían de pocos 
recursos, nuestra Institución igualmente cumplía con su labor en forma 

voluntaria. Personalmente, continuó, desearía saber cuál era la posición 
del Consejo Regional Metropolitano de Cuerpos de Bomberos, porque se 

habían conocido actuaciones de dirigentes de la Junta Nacional de 
Cuerpos de Bomberos  Chile, que eran incompatibles con la condición de 
Bombero, especialmente del Tesorero Nacional, que en nada representaba, 

al menos, al Cuerpo de Bomberos de Santiago, cuya postura era clara y 
concisa. También estimaba que se debía ser cauto en cuanto a las 
decisiones que pueda adoptar el Cuerpo. Continuó señalando, que se debía 

comenzar por algunos gestos de nuestra parte, porque si se deseaba 
disentir de esa Junta Nacional debían alejarse quienes ocupaban algún 

cargo en ella, porque era un sentir propio de la Institución. Él estaba 
dispuesto a hacerlo y no tenía ningún inconveniente en ello. Para quienes 
no lo sabían, él pertenecía al Comité de Ética de Bomberos de Chile, que 

no tenía un alcance disciplinario o coercitivo, sino más bien formulaba 
recomendaciones al Directorio Nacional. Estaba dispuesto a dar un paso al 

costado sin ningún problema, porque creía que éste era el primer paso que 
debía dar la Institución. Agregó, que tampoco había que olvidar que, 
lamentablemente, había una situación que se arrastraba desde el año 

2012, derivada de la promulgación de la Ley N° 20.564, que era la que 
regulaba a los Cuerpos de Bomberos a través de la Junta Nacional, y que 
cada vez había tomado más fuerza por medio de la Comisión Bomberos, la 

cual consideraba como único interlocutor a dicha Junta Nacional. En este 
sentido, se sumaba a las palabras del Director de la Decimocuarta, en 

orden a que se debían analizar los efectos de las decisiones que adopte el 
Cuerpo y también el Directorio de dicha Junta Nacional. Agregó, que no 
sabía si era el mejor escenario el retiro del Cuerpo de la referida Junta 
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Nacional, porque era importante que la voz del Cuerpo se escuche al 
interior y al exterior de la Junta Nacional. 

 

El Superintendente agradeció las palabras del Director de la 
Undécima. 

 

El Director de la 3ª. Compañía expresó que estaba de acuerdo con 
todo lo que se había manifestado. También estaba de acuerdo con la 

posición que había adoptado la Institución. Compartía lo que había 
señalado el Director de la 14ª. Compañía, en el sentido que se debían 
analizar “los pro” y “los contra” de las decisiones de la Institución. El 

Director de la Novena, continuó, había planteado un tema y lo había 
dejado “sobre la mesa”. Agregó, que se tenía una presión que el 

Superintendente esbozó en su introducción, en el sentido que el Estado 
estaba preparando una contraofensiva en contra de la Junta Nacional, lo 
que en términos de tiempo jugaba en contra de las decisiones que adopte 

el Cuerpo. Creía que verse involucrado en esta “caja de pandora” no era 
conveniente y había que apresurar la decisión de la Institución para no 
resultar perjudicado, más bien “salpicado” de alguna forma por los 

manejos que no eran del todo transparentes. 
 

El Director de la 2ª. Compañía indicó que adhería plenamente a las 
expresiones de quienes lo habían antecedido en el uso de la palabra y 
deseaba recalcar lo expresado por el Capitán de la Primera. Agregó, que el 

video del Tesorero Nacional era inapropiado, inadecuado y, a su juicio, 
inaceptable, incluso ajeno, en su forma y fondo, a lo que se expresaba en 
la carta que inicialmente se hizo llegar a los Miembros del Directorio en 

relación a este tema. Por lo tanto, solicitaba que el Cuerpo de Bomberos de 
Santiago dejara de manifiesto ante la Junta Nacional, a través de una 

carta, su postura, su posición y su rechazo por el video que se hizo 
circular a nivel nacional. 

 

El Superintendente reiteró que, como ya lo había informado, la 
carta solicitada por el Director de la Segunda ya se había enviado, pero no 

se había recibido respuesta. Agregó, que tampoco había gustado lo que  
sucedió con el señor Claudio Bustamante y una máquina del Cuerpo, 
porque inicialmente la entrevista era de otra naturaleza. En razón de esto, 

conversó con el Comandante y se resolvió que ya no se accederá a 
solicitudes de Material Mayor para que sean utilizadas en entrevistas. 
Respecto de la postura del Consejo Regional Metropolitano de Cuerpos de 

Bomberos, continuó señalando, 21 de 24 Cuerpos de Bomberos estaban 
muy molestos con la Junta Nacional y, en este instante, se estaba 

iniciando una Asamblea Regional, virtual, en la cual se fijará la postura 
que llevará el Presidente de ese Consejo, el día de mañana, a la Sesión del 
Directorio Nacional. A la Sesión anterior asistió don Claudio Bustamante 

con el señor Gustavo Verdugo y este último fue testigo presencial de lo que 
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allí se discutió, con muy poca altura de miras. Sobre lo que planteó el 
Director de la Novena, agregó, en cuanto a retomar el tema de la creación 
un nuevo referente, lo veía factible, pero no fuera de la Junta Nacional. 

Señaló que siempre se había hablado de la creación de una Federación de 
Cuerpos de Bomberos de la Región Metropolitana, como un organismo de 
ayuda mutua, que albergue un espíritu común  y que en el tiempo se 

transforme en un referente para el Estado, porque Bomberos se debía 
relacionar con el Estado, independiente del Gobierno de turno. Había 

Cuerpos que estaban dispuestos, San Bernardo, Viña del Mar, 
Concepción, tenía entendido que también Osorno, a pesar que en razón de 
lo que sucedió en la última elección de Secretario Nacional, prefería no 

estar en el “mismo saco” de ese Cuerpo,  ya que lo consideraba poco 
confiable. Otros Cuerpos de la Región Metropolitana, por ejemplo Ñuñoa, 

también se podrían sumar a la iniciativa. Si esta Federación fuese 
sumando adeptos, podría convertirse en una máquina electoral que, 
alguna vez, podría cortar los hilos, los verdaderos “guetos de poder” que 

tenía la Junta Nacional enquistados hacía muchos años. Adicionalmente, 
expresó que agradecía la generosidad del Director de la Undécima, pero no 
estimaba que, en este instante, fuese prudente “como señal”, solicitar a 

todos los Voluntarios del Cuerpo que servían cargos en esa Junta 
Nacional, que procedan a retirarse. Era algo que no se podía descartar, 

pero se debía continuar trabajando desde el interior de la Junta Nacional, 
porque como lo había planteado el Director de la 11ª. Compañía, la Ley 
nos había dejado un tanto “arrinconados”. Por esto que el Cuerpo 

intentaba tomar contacto con autoridades de Gobierno para hacerles ver 
que debían tener más interlocución directa con los Cuerpos de Bomberos, 
sin desacreditar a la Junta Nacional. Señaló que, en algún instante, tuvo 

la intención de “tirar el mantel” y denunciar todo lo concerniente a la 
Junta Nacional en cuestión, pero sí se daba es paso implicaría” apretar los 

dientes” y aceptar las consecuencias.  Lamentablemente, la Junta Nacional 
nos estaba obligando a adoptar ese tipo de acciones. Agregó, que iba a dar 
a conocer las “laminas” que estaban circulando, relacionadas con la “caja 

de pandora” a que se había hecho mención, cuya denominación fue 
utilizada por un Periodista de Radio Bío Bío, que había cubierto el 

Gobierno de la Presidenta Bachelet, el anterior y el actual Gobierno del 
Presidente Piñera, lo cual le indicaba que podía haber una acción 
“encubierta” muy importante en contra de Bomberos. Agregó, que la 

dificultad que tenía el Gobierno radicaba en Bomberos era un referente 
más fuerte que un sindicato, que un partido político, y la única forma de 
que se pierda esa fuerza era afectando la credibilidad de Bomberos. 
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     *** 
 

Agregó el Superintendente,  que eran preocupantes los términos en 

que se hacía mención a Bomberos, porque podrían verse muy 
comprometidos. Recordó que, hacía algunos años, Ciper Chile publicó un 

reportaje en la época de don Miguel Reyes y, como consecuencia de lo que 
se produjo ahora, tenía entendido que ese medio estaba actualizando los 
antecedentes, lo que podría tener una incidencia importante en la realidad 

económica de Bomberos. Consideraba que había que mantenerse 
expectante de lo que sucederá día de mañana en el Directorio Nacional. Él 

había sido invitado como oyente a las Asambleas Regionales, pero no lo 
había hecho porque estaba un tanto molesto con el  Presidente por sus 
actitudes poco consecuentes. Estimaba que mañana se iba a  señalar algo 

que era obvio, que se “recortará” el aporte para capacitación, porque en 
este instante la Junta Nacional no estaba impartiéndola. Más aún, la 
Junta disponía de un presupuesto de M$ 3.200.- para Administración, que 

perfectamente podía “recortar”. Él señaló  a don Raúl Bustos que no  veía 
que la Junta Nacional se hiciera cargo de los problemas, porque esta crisis 

la generó la propia Junta Nacional por su incapacidad de ahorro y porque 
no tuvo la capacidad de sentarse a negociar con quien correspondía. 
Efectivamente, la Junta Nacional ejerció una medida de presión y resultó 

ganadora, pero sentía que, a la larga, perderán todos los Bomberos. 
Ofreció la palabra. 

 
El Director de la Cuarta expresó que estaba muy de acuerdo con 

todo lo que se había dicho. Agregó, que sería interesante que el  Cuerpo de 

Bomberos de Santiago pueda demostrar que se llevaba un porcentaje 
altísimo de las intervenciones de Bomberos a nivel nacional, lo que 
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justificaba plenamente el nivel de recursos que manejaba la Institución. 
Agregó, que en las redes sociales se pudo observar un ataque al Cuerpo de 
Bomberos de Santiago por no haber adherido al llamado de las 

autoridades de la Junta Nacional, pero podría resultar interesante porque 
si el Gobierno pensaba ir en contra de lo que estaba ocurriendo en la 
Junta Nacional, nuestra Institución se adelantaría a los hechos dando a 

conocer a la opinión pública y a los Cuerpos de Bomberos que no conocían 
en detalle lo que hacía nuestra Institución, la cantidad de personal que 

involucraba y la cantidad de intervenciones que atendía en el año, que 
presentan un aumento de casi 1.000 anualmente, y la cantidad de 
personas que atendía diariamente. Lógicamente, los recursos que 

manejaba la Institución, eran diferentes a los de un Cuerpo de Bomberos 
más pequeño. La responsabilidad del Cuerpo era muy grande y eso 

justificaba la diferencia con el resto de los Cuerpos. Durante los últimos 
años, la Institución había efectuado un gran esfuerzo en capacitación, en 
mejoramiento de equipos, y en otra seria de cosas que era muy interesante 

que la ciudadanía las conozca, al igual que los Cuerpos de Bomberos más 
pequeños, que eran muy críticos  de la Institución. Esta ventaja que tenía 
la Institución la colocaba muy distante de cualquier investigación que lleve 

a efecto el Gobierno en la Junta Nacional. Si el Cuerpo deseaba tomar un 
liderazgo regional, y quizás posteriormente otro más importante, debía 

mostrar lo que era, de lo cual debíamos sentirnos orgullosos. 
 
El Superintendente agradeció las palabras del Director de la 

Cuarta. 
 
El Director de la Duodécima expresó que, visto lo que había 

expuesto el Superintendente, como también quienes le habían antecedido 
en el uso de la palabra, creía que había llegado el momento de 

desmarcarse de la Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos de Chile, y 
anticiparse sin esperar la reacción que podría venir, como lo había 
señalado el Director el Cuarta, pero no sabía si dando a conocer lo que 

había indicado el Director de la Cuarta o haciendo presente que no todos 
los Bomberos pensaban de igual forma y que la Junta Nacional era un 

ente coordinador de los Cuerpos de Bomberos, pero no el organismo que 
los representaba. 

 

El Vicesuperintendente señaló que si se hacía una analogía de lo 
que había sido el mal manejo de la Junta Nacional, que había derivado en 
una “ingobernanza” de parte de su Presidente en relación a sus Oficiales 

directos, como fue la acción del Tesorero Nacional, esto partió con un 
problema de administración de la Junta Nacional, que evolucionó hacia 

problemas económicos y finalizó “enredando” a Bomberos en cuestiones 
políticas y generando un conflicto con el Gobierno. La presa, agregó, 
curiosamente, con medios periodísticos como Radio Bío Bio y Ciper Chile, 

acuciosos, agudos, comenzó a indagar sobre eventuales situaciones 
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anómalas al interior de la Junta Nacional. Entonces, sin duda alguna la 
Junta Nacional tenía responsabilidad. Su mal manejo estaba comenzando 
a traer consecuencias  que serán complejas de administrar y gestionar. El 

Cuerpo de Bomberos de Santiago, continuó, siempre había sido el artífice 
de su futuro y, en ese contexto, creía que los riesgos a los cuales podría 
ser arrastrado eran obvios, y cuando estas “bolitas” comenzaban a rodar 

cuesta abajo era difícil detenerlas. Agregó, que era imperativo analizar con 
premura los beneficios y los riesgos, pero con cautela y claridad sobre la 

estrategia que defina la Institución respecto de la situación, la cual podría 
arrastrar el prestigio de la institución bomberil del país y, con ello, generar 
efectos colaterales sobre los intereses y el soporte económico de Bomberos, 

en cuyo caso nuestra Institución tenía menos dependencia de los recursos 
provenientes del Estado, 50% y a veces menos, en relación a otros Cuerpos 

de Bomberos, 70% a 75%. Todo esto obligaba al Cuerpo a hacerse cargo de 
la situación. Agregó, que lo que se había conversado hacía algunos meses 
no se podía continuar evadiendo, por lo cual con cautela y con toda la 

claridad que ameritaba la situación se debían establecer los pasos que 
deberá seguir la Institución. 

 

El Superintendente agradeció las expresiones del 
Vicesuperintendente. 

 
El Director de la Quinta expresó que le daba mucho gusto que el 

Directorio estuviese abocado a este análisis, cuyo contexto lamentaba al 

igual que todos, porque era algo que no se hubiese deseado enfrentar, 
pero, tarde o temprano, había que hacerlo. No quería dejar de manifestar 
su conformidad por la gestión del Cuerpo de Bomberos de Santiago en esta 

crisis y por las decisiones que había adoptado la Superioridad del Cuerpo, 
encabezada por el Superintendente, junto a los demás Oficiales Generales 

y al Directorio. Lo hacía sentirse muy orgulloso de pertenecer a la 
Institución. Creía, agregó, que esta crisis, esta tensión, tenía algunas 
variables, y frente a la coyuntura sugería que se mantuvieran los mensajes 

que había enviado el Superintendente desde el día de ayer y de los 
Miembros del Directorio en esta Sesión, en el sentido de que el Cuerpo 

estaba unido, que tenía una sola posición, y que el liderazgo de la 
Institución lo ejercía el Superintendente. Estimaba muy sano que este 
mensaje se transmitiera a las Compañías, a los  Voluntarios, en particular 

a aquellos que tenían menos tiempo en la Institución y que quizás 
empatizaban con la posición que había querido mostrar la Junta Nacional, 
“este gallito” con el Gobierno. Pero había otra variable: la relación de la 

Institución con esa Junta Nacional. Estaba de acuerdo, señaló, con lo que 
había planteado el Superintendente, en el sentido que, a la larga, esto será 

muy perjudicial para los Bomberos. Desconocía las “láminas” que había 
dado a conocer el Superintendente, pero no le cabía duda que, de aquí en 
adelante, las revisiones y fiscalizaciones serán más acuciosas que lo 

normal, porque habían quedado “heridos en el camino”. Quizás hoy día, en 
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esa casa en frente del Parque Bustamante, o en alguna casa en Linares o 
en San Cruz, donde estaban los directivos de la Junta Nacional, se sentían 
orgullosos de lo que habían hecho, pero la verdad era que, en el largo 

plazo, se convertirá en un daño tremendo. Lamentablemente, quedaba la 
sensación de que la Junta Nacional “ganó el gallito”. Creía que la Junta 
Nacional quedará con el convencimiento, con la “autocredibilidad” de que 

podía enfrentar a cualquiera, inclusive al Ministro de Hacienda. Insistía en 
que esto era “pan para hoy, pero hambre para mañana”. Además, 

consideraba que la forma en que nuestra Institución debía relacionarse 
con la Junta Nacional ameritaba un análisis profundo y se debían evaluar 
los escenarios. Estimaba, como lo había señalado en otras oportunidades, 

que las “peleas había que darlas desde adentro”, no para que todos los 
Cuerpos de Bomberos del país sean como el nuestro, sino porque había 

que devolver la categoría a la entidad de la cual el Cuerpo de Bomberos de 
Santiago participó en su nacimiento, y en la cual durante los últimos años 
había contado con actores relevantes de la Institución. Esto era importante 

señalarlo, porque el Cuerpo había colocado a algunos de sus mejores 
hombres en la Junta Nacional. Lamentablemente, las decisiones habían 
pasado por gente que pensaba diferente y que quizás tenía una formación 

bomberil o tradiciones bomberiles muy distintas. Pensaba que era el 
momento de mostrar esas diferencias. La Institución debía prepararse. Por 

ejemplo, el ejercicio de auditoría que se realizó en el último tiempo, era 
una muy buena señal porque estas revisiones también nos ayudarán a 
nosotros, porque estimaba que las consecuencias no sólo serán para la 

Junta Nacional, sino también para los Cuerpos de Bomberos, y se debía 
estar preparado para eso, en lo financiero, en lo comunicacional y en lo 
financiero. No había que olvidar que lo financiero siempre había sido el eje 

de la Junta Nacional. Las relaciones al interior de la Junta, las relaciones 
de poder al interior de la Junta, en el buen sentido de la palabra, se 

basaban en las relaciones económicas, y esto era sabido, Más aún, nuestra 
Institución lo vivió. Los Cuerpos de Bomberos apoyaban a los candidatos 
que tenían la opción de aportar recursos económicos. Éste era un camino 

largo y había que prepararse. Esperaba que el Cuerpo no se quedara, como 
en otras oportunidades, “en la intención de”, sino que efectivamente 

trabaje en una estrategia que se vaya ejecutando. Agregó, que no estaba de 
acuerdo con que se invitara al señor Bustos, porque en la discusión no 
aportaba nada. Las veces que había venido había dicho lo que deseaba que 

escucháramos, oportunidades en que se le había ofrecido la ayuda de la 
Institución, pero, posteriormente, nos había “dado la espalda”. 
Personalmente, no estaba a favor de que se le invitara a formular 

explicaciones a este Directorio, y menos a su Tesorero Nacional o a su 
Secretario Nacional. 

 
El Superintendente agradeció las expresiones del Director de la 5ª. 

Compañía. 
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El Director Honorario don Luis Claviere señaló que, recogiendo lo 
que habían señalado sus antecesores en el uso de la palabra, estaba 
totalmente de acuerdo con el camino que había seguido el Superintendente 

representando al Cuerpo. A su juicio, estimaba que, en este instante, sería 
un error garrafal retirarse de la Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos 
de Chile, porque estarán en tela de juicio los Bomberos de Chile y el 

Cuerpo formaba parte de ellos. La obligación y la responsabilidad de la 
Institución será, posteriormente, “rearmar” lo que tan visionariamente 

hicieron nuestros antepasados bomberiles en relación a la Junta Nacional. 
El Cuerpo no podía “retrotraerse” y pensar que era único. Se quiera o no, 
agregó, nuestra Institución representaba a los Bomberos de Chile. 

Humildemente, consideraba que los valores y la ética bomberil siempre 
habían estado representados por nuestra Institución. El Cuerpo nunca 

había sido “veleta” yendo de un lugar hacia otro. Consideraba que la 
responsabilidad del Cuerpo estaba por el “bomberismo” de Chile y si se 
podía salvar a la Junta Nacional  había que hacerlo y darle el rumbo que 

correspondía. 
 
El Superintendente manifestó que entendía que había consenso en 

que el Cuerpo no se retirara de la Junta Nacional, pero sí generar un 
referente en su interior que tenga “una sola voz”. En ese sentido se debía 

trabajar. 
 
El Director de la 18ª. Compañía expresó que adhería a la gestión 

de los Oficiales Superiores del Cuerpo. Agregó, que también estaba de 
acuerdo en que no se podían tomar decisiones apresuradas. Continuó 
señalando, que solicitaba, si era posible y no para tratarla en una Sesión 

de Directorio, contar con un informe en derecho sobre la dependencia de 
los Cuerpos de Bomberos de la Junta Nacional, en términos económicos, 

operativos y de la relación con otras entidades, como por ejemplo, el 
Gobierno y las Municipalidades. Él, personalmente, no estaba muy 
informado sobre esto. Consideraba que sería muy interesante contar con 

esta información para ilustrar a los Miembros del Directorio. Continuó 
señalando que, como en esta Sesión se habían conversado temas 

delicados, habría que resguardar el contenido de la presente Acta. Lo que 
se había abordado debía quedar en el seno del Directorio. 

 

El Superintendente manifestó que se solicitará a la Comisión de 
Asuntos Legales y Jurídicos que analice los alcances de lo que había 
expuesto el Director de la 18ª. Compañía. Además, estimaba conveniente 

que el Acta de esta Sesión no se publicara en la página web de la 
Institución. 

 
El Director de la 6ª. Compañía indicó que estaba de acuerdo en 

todo lo que se había planteado, y había algunas ideas que le hacían más 

sentido que otras, quizás porque consideraba que se debía continuar hacia 
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adelante, trabajando en cosas concretas. Agregó, que también iba a 
solicitar lo que había requerido el Director de la 18a. Compañía, en 
términos de contar con antecedentes y datos frescos en cuanto a cómo 

habían cambiado las cosas. Si bien era cierto la Junta Nacional nació del 
Cuerpo de Bomberos de Santiago, y se le podía considerar como un hijo 
con una adolescencia un poco confusa y con una adultez que nos estaba 

colocando en problemas. Desde esa perspectiva, apoyaba lo que había 
señalado el Director de la Quinta en el sentido que los problemas se 

arreglaban “desde dentro”. Por lo tanto, habrá que ver cuál sería la forma 
de hacerlo con más éxito. Sin duda algo había que hacer y colocarse a 
trabajar como bien lo sabían hacer los Bomberos. Además, reforzaba lo 

que había manifestado el Director de la 14ª. Compañía, en cuanto a que se 
debían analizar las estrategias y los escenarios para adoptar la decisión 

más adecuada para prevenir lo que pueda suceder. Continuó señalando, 
que discrepaba de algunas opiniones en el sentido que lo que pueda venir 
“salpicaría” a la Institución, por cuanto consideraba que la Institución ya 

estaba “salpicada”. La opinión pública no discriminaba entre la Junta 
Nacional y los Cuerpos de Bomberos. El informe jurídico, continuó, 
además debía contar con antecedentes económicos, ya que, por ejemplo, 

una buena parte del presupuesto del Cuerpo dependía de la Campaña 
Económica la que, a su vez, dependía de la credibilidad, y lo que estaba en 

juego era, precisamente, la credibilidad de Bomberos. 
 
El Superintendente agradeció las expresiones del Director de la 6ª. 

Compañía. Agregó, que también había trabajo para la Comisión de 
Relaciones Públicas y Comunicaciones, porque había aspectos 
comunicacionales involucrados. Consideraba que habrá bastante trabajo 

durante los próximos días. 
 

El Director Honorario don Alejandro Artigas expresó su absoluto 
apoyo al Superintendente y a los demás Oficiales Generales, por el manejo 
que habían tenido en relación a esta situación, sobre la posición que 

habían tomado y, fundamentalmente, por la claridad con que se habían 
dirigido a la opinión pública, en el sentido de que si bien todos éramos un 

servicio reconocido por el Estado y por la Ley como “Bomberos”, cada 
Cuerpo tenía un apellido propio. Éramos una gran familia, pero cada uno 
con un segundo apellido que los diferenciaba del resto. Agradecía y 

reconocía al Superintendente por la tarea efectuada. Adicionalmente, 
deseaba manifestar con absoluta claridad “su horror” por el video de un 
Oficial Nacional, como lo era el Tesorero Nacional, a quien conocía “de 

saludo”, cuya historia bomberil y personal desconocía, como también le 
ocurría con varios de los integrantes del Directorio Nacional. Señaló que 

esto le despertó, le afirmó una sensación que tenía, y que deseaba 
compartirla, en cuanto a que veía un lenguaje, un manejo, un estilo en 
algunos miembros del Directorio de la Junta, cuya filosofía estaba más 

anclada en un “manejo sindical”, más que en la filosofía nuestra como 
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doctrina, que el Cuerpo de Bomberos de Santiago la tenía muy arraigada y 
clara, y que, sin embargo, temía que se trataba de una doctrina que no era 
conocida por varios Cuerpos del país, y menos compartida. Por lo tanto, 

estimaba que se debía esperar la respuesta a la nota que se hizo llegar a la 
Junta Nacional, consultando, inquiriendo que el Presidente Nacional, y el 
Directorio en lo posible, respondan si este tipo de actitud, lenguaje, a veces 

casi amenazante, dándole un plazo al Estado y diciéndole a un Ministro 
“¡basta ya¡”, no se condecía con el lenguaje de ninguna institución en una 

República como la nuestra. Creía que lo que vendrá hacia adelante, entre 
Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos de Chile y el Cuerpo de 
Bomberos de Santiago, tendrá mucha relación con ese tipo de respuesta. 

El Cuerpo debía exigir respuesta a esa carta y si la respuesta no era de 
nuestro agrado, el Cuerpo tendrá que adoptar decisiones. Por otra parte, 

hacía una llamado, no a un examen interno  o a una autocrítica, pero sí 
para detenerse un minuto y revisar qué cosas pudo haber hecho mejor la 
Institución, qué no hizo oportunamente y cuál era el escenario existente. 

Había escuchado a varios Directores referirse a “Bomberos de Chile”, como 
si fuera un asunto que no nos gustaba ni parecía, pero que estaba al borde 
o fuera de la normalidad. Consideraba, agregó, que no se podía hacer un 

trabajo o “dar la pelea” acerca de la Junta Nacional, si el Cuerpo no 
asumía las realidades “que eran”. Había una ley, señaló, que designaba a 

la Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos de Chile, para este efecto, 
como “Bomberos de Chile”, o sea, estaba escrito. Manifestó que su firma 
como Punto Focal Operativo Nacional de Bomberos de Chile, decía eso. A 

él no le agradaba, pero estaba en la ley. Entonces, se puso este tema en la 
mesa en relación a la famosa ley que nos iba a ir dejando “apretados”, 
como alguien lo había señalado, hacía muchos años. No quería juzgar si se 

actuó bien, regular, lento o menos rápido, pero la cuestión era que la ley se 
promulgó. En esa época varios Miembros del Directorio enviaron 

indicaciones. Finalmente, la ley salió como quiso don Miguel Reyes y 
quienes trabajan con él. Hoy día, había que regirse por esa ley. Por otra 
parte, el Cuerpo se preocupaba de la Junta Nacional cada vez que había 

un problema como éste, aunque uno tan grave como éste recordaba sólo 
uno: cuando estaba don Octavio Hinzpeter y la Contraloría General de la 

República “le cayó de lleno” durante 6 meses, en las oficinas de 
Bustamante 86, y lo tuvo muy “entra las cuerdas”. La Institución también  
emitió una declaración acerca de eso y cumplió con su tarea de 

desmarcarse de algunas cosas que el Cuerpo le había señalado a esa 
Junta Nacional a través suyo, que era Presidente Regional. Muchas cosas 
habían cambiado para mejor en la Junta Nacional, y otras para peor. Para 

mejor, manifestó, lo de la “monomarca”, que ya no existía. Era un gran 
avance  acerca de lo que había pasado en la gestión de Presidencias 

anteriores. Pero había otras respecto de las cuales pensaba que el 
Directorio Nacional decayó en términos de las competencias, las 
capacidades, sin el ánimo de ser despectivo con alguien, de la experiencia 

bomberil de quienes estaban sentados ahí. Lamentablemente, eso era así. 
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Como además había un problema político interno, había  que entender, y 
eso era materia de otro análisis, que mucho de los demás Cuerpos de 
Bomberos del país miraban esto de una manera distinta a la nuestra. 

Había muchos Cuerpos de Bomberos a los cuales les agradaría ser una 
sola institución, pero el Cuerpo de Bomberos de Santiago estaba en contra 
de eso. A don Octavio Hinzpeter se lo había expresado varias veces: 

“unidos, sí; únicos, no.” Era el freno a lo que varias autoridades tenían en 
mente. El Cuerpo podrá recibir  críticas a través de las redes sociales, que 

afortunadamente él no tenía, pero lo que se diga en las redes sociales para 
la Institución debía tener muy poco valor. Lo importante era el análisis por 
parte de las autoridades de otros Cuerpos y del Gobierno, de la postura, 

los argumentos y la conducta del Cuerpo de Bomberos de Santiago, de tal 
forma que la Institución se vuelva a erigir como una institución rectora.  

Manifestó, que consideraba que el Gobierno, con el respeto que le merecía,  
había cometido un error importante, porque este tipo de negociaciones 
debían hacerse antes, “ex antes”, como se decía ahora, y no prácticamente 

a través de la prensa. Eso habría evitado muchas cosas y, posiblemente,  
el Gobierno habría triunfado de una manera favorable en beneficio de sus 
intereses para paliar la crisis económica. Creía que eso no estuvo bien y 

que se debía considerar. Esto había sucedido con varias autoridades y 
quienes fueron Oficiales Generales junto a él, sabían que hubo que 

presionar a algunos Alcaldes porque si no hubiese sido así, el Cuerpo no 
habría recibido nada. Creía que al error del Gobierno se sumaba el de la 
Junta Nacional al haber hecho este escándalo. No le parecía atinado ni 

propio de los Bomberos hacer un llamado a tocar las sirenas. Estaba en 
total disconformidad con eso. No lo compartía. Agregó que, el día de ayer, 
mientras estaba en otra reunión de Bomberos, virtual, recibió el llamado 

telefónico del General Ricardo Toro, muy extrañado y preocupado por lo de 
las sirenas, porque no sabía lo que sucedía. Esto pudo haber alterado a la 

ciudadanía porque pudo pensar que debía huir hacia los cerros por alguna 
razón. Consideraba que fue una irresponsabilidad tremenda porque las 
sirenas son un elemento de alarma. Expresó que compartía la visión del 

Director de la Undécima, en cuanto a que los Voluntarios de la Institución 
que estaban apoyando a la Junta Nacional, no trabajando, siempre 

estaban disciplinadamente alineados con la decisión que adopte el Cuerpo. 
Él ocupaba un cargo muy sensible en la Junta Nacional y, naturalmente, 
primero estaba su Cuerpo de Bomberos, y por muy sensible que fuese el 

cargo, único brazo operativo de la Junta Nacional, también estaba 
disponible, al igual que el Director de la 11ª. Compañía, para hacer 
dejación del cargo si así lo resolvía la Institución. No se demoraría un 

minuto en cumplir con esa instrucción. Para él era muy incómodo ejercer 
ese cargo, pero si debía estar en esa posición la mantendrá, pero si las 

autoridades del Cuerpo estimaban que había que dejar esa posición y 
aunar filas acá, el Superintendente contará con su persona para lo que 
disponga. 
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El Superintendente agradeció las palabras y la generosidad del 
Director Honorario señor Artigas Mac-Lean. Agregó, que se había recogido 
un amplio espectro de opiniones. A la vez, agradeció el apoyo de que 

habían sido objeto los Oficiales Generales por parte del Directorio  y de 
Voluntarios de la Institución, quienes le habían expresado su orgullo por 
la forma en que había procedido el Cuerpo. Se había actuado con el mayor 

apego a las tradiciones legadas por los Fundadores y se dará “hasta el 
último aliento” para defender los intereses del Cuerpo de Bomberos de 

Santiago, que también eran los intereses de la ciudadanía, algo que no 
había que olvidar. El servicio que la Institución prestaba a la comunidad 
se debía mantener “cueste lo que cueste”. Finalmente, expresó que se 

efectuarán los correspondientes análisis y se volverá sobre el tema en una 
próxima Sesión, y también se estará expectante a lo que ocurra mañana 

en la Sesión del Directorio Nacional. 
 
El Director Honorario don Alfredo Egaña manifestó que destacaba 

y reconocía  la nítida, firme y oportuna postura del Superintendente para 
fijar el pensamiento y el alma del Cuerpo de Bomberos de Santiago, 
también felicitaba al resto de los Oficiales Generales. Además, deseaba 

señalar a los Miembros del Directorio que para él había resultado muy 
grato, por lo que estaba contento y feliz, haber escuchado las 

intervenciones que se habían dado en esta Sesión, que reflejaban de 
manera muy rotunda el alma de lo que era el Cuerpo de Bomberos de 
Santiago. A todo lo que se había dicho en relación a que se debía 

“repensar” la postura Institucional en cuanto a continuar en esa Junta 
Nacional, como también a la creación de un nuevo referente, y mientras se 
preparaban los antecedentes para adoptar las mejores decisiones, sugería 

que la Institución comenzara a armar una carpeta con los antecedentes 
sobre las declaraciones que había emitido el Cuerpo en esta oportunidad, 

como también con antecedentes contables y financieros del Cuerpo y con 
el informe del resultado de la auditoría de que fue objeto la Institución, con 
el objeto de entregarla a nuestras autoridades, el Intendente de la Región 

Metropolitana y los Alcaldes, antes de que pueda “reventar” cualquier 
problema a nivel de opinión pública, porque eso servirá de antecedente 

para demostrar que sobre nuestra situación hay absoluta tranquilidad y 
transparencia, y que ya el Cuerpo había proporcionado los antecedentes a 
la autoridad, y que tampoco habría inconveniente para repetir a la prensa 

lo que el Cuerpo había hecho público. Además, y mientras el Cuerpo de 
Bomberos de Santiago defina cuál será su postura respecto de la Junta 
Nacional, sugería que en todas las instancias en las que sea posible 

manifieste su descontento y desacuerdo por la postura mostrada por esa 
Junta Nacional, como también respecto de censurar y criticar la postura 

de quienes formularon declaraciones que eran realmente vergonzosas. 
 
El Superintendente agradeció las palabras del Director Honorario 

señor Egaña Respaldiza, cuyas sugerencias serán recogidas. 
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El Director Honorario don Próspero Bisquertt expresó que adhería 
a lo que había planteado el Director Honorario don Alfredo Egaña, porque 
era basal lo que había propuesto, se debía reconstruir nuestra historia y 

efectuar actos de transparencia absoluta. Agregó, que no había opinado en 
esta oportunidad porque creía que faltaba mucho. En todo caso, 
adelantaba que estaba de acuerdo con muchos de los que habían emitido 

su opinión, y también en contra de algunas otras, pero no era el momento 
de entrar en el detalle de aspectos que eran secundarios. Estimaba que lo 

básico era enfrentar lo que venía en la mejor forma posible, manteniendo 
cautela. Agregó, que estaba absolutamente de acuerdo con el 
Superintendente, en cuanto a que se analicen las posibilidades de 

mantener una agrupación de Cuerpos de Bomberos  importantes, grandes. 
De los 300 y tantos Cuerpos de Bomberos que existían en el país, 

obviamente, y guste o no, la Institución no pertenecía “ahí”. Se tenía el 
mismo espíritu bomberil, el mismo corazón de Bombero, pero, sin duda 
alguna, nuestros objetivos eran diametralmente opuestos, y se requerían 

de estatutos necesarios para un Cuerpo tan importante como el de 
Santiago. Su opinión final sobre el tema la dará a conocer en una próxima 
Sesión, cuando la situación se trate más en profundidad. Por último, 

felicitó al Superintendente. 
 

El Superintendente agradeció las palabras del Director Honorario 
señor Bisquertt Zavala. 
 

2°.- AUTORIZACIÓN PARA TAÑER “LA PAILA”.- El Secretario General 
expresó que la autorización solicitada para tañer “La Paila”, nada tenía que 
ver con una expresión de protesta. Agregó que, en el marco de la 

preparación del Día del Patrimonio Cultural, que este año será virtual, 
para todos aquellos nostálgicos del Cuartel General, el MUBO estaba 

preparando un proyecto para que sus dependencias sean visitadas 
virtualmente. También se iban a captar algunos registros del Cuartel 
General, el que será captado por un dron por la parte externa. En este 

marco, se había establecido que no había un buen registro audiovisual de 
“La Paila”, por lo cual parecía oportuno grabar su sonido. Este registro 

serviría para otras oportunidades en que se deba o quiera oírla, y no sea 
posible hacerlo porque el distanciamiento no permita que estemos todos 
juntos. 

 
 El Superintendente señaló que, de conformidad con lo dispuesto en 
el Reglamento General, cada vez que se deseaba tañer “La Paila”, salvo en 

aquellos casos que establecía el mismo Reglamento General, se precisaba 
de la autorización del Directorio. 

 Ofreció la palabra. 
 Como nadie hizo uso de ella, se entendió como conferida la 
autorización requerida. 
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 Finalmente, el Superintendente agradeció el esfuerzo de todos para 
reunirse en tan breve plazo. Creía que todos estaban muy orgullosos de la 
Institución. Personalmente, estaba orgulloso de los Directores de todas las 

Compañías que habían demostrado su apoyo, porque había una misión 
que se continuará cumpliendo. 

 

 
 

Se levantó la Sesión a las 21:25  hrs. 
 
 

 
 

ACTA APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DE DIRECTORIO 
CELEBRADA EL DÍA  DE             DE 2020. 
 

 
 
 

 
SECRETARIO GENERAL.             SUPERINTENDENTE. 


